
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  JESSICA ALEJANDRA GIRON AVENDAÑO  
Correo Electrónico:  jesicagiron1605@gmail.com  
Apoderado Dte:  Dr. SEBASTIAN CAMACHO REYES  
Correo Electrónico.  sebastiancamachor@outlook.com  
DEMANDADO:  ALVARO ALEXANDER LEON ARIAS  
Correo Electrónico:  alexleon20111@hotmail.com  
RADICACION:  540013160052018-00005-00  
ASUNTO: AUTO DE TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 22 de NOVIEMBRE de 2022 

 
En atención al escrito allegado por la parte demandante, en   donde nos solicita: 
 

“Conforme a lo expuesto de manera respetuosa solicito al juzgado ordene el levantamiento 
indefinido de la restricción y/o prohibición de salir del país al señor ALVARO ALEXANDER 
LEON ARIAS identificado con cedula de ciudadanía N. 72. 264.481 de Barranquilla y una vez 
proferida la providencia emita comunicado a MIGRACION COLOMBIA o a la entidad 

competente en tal sentido” 
 

Al respecto se dispone: 

 
ORDENAR el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR de restricción de salida 

del país al señor ALVARO ALEXANDER LEON ARIAS identificado con cedula de 

ciudadanía número 72264481 por cuanto se encuentra al día de la cuota de alimentos 

fijada por este despacho judicial tal como había sido ordenado en auto de fecha 17 

de abril de 2018. 

 

OFICIAR a MIGRACION COLOMBIA lo enunciado. 

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales ley 2213-2022 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

   

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO N°  203 de fecha  22/11/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 


